
DISTRITO JUDICIAL DF VA.LLEDUPAR 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR — CESAR 

Valledupar, siete (7) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

PROCESO: EJECUTIVO, Promovido por: CLÍNICA MÉDICOS S.A en contra de 
CONVIDA EP.S-S. .1111-CACIÓN No.: 2000.1310300320170003800. 

Apruébese en todas sus pa: es. la anterior liquidación del crédito, presentada 
por la parte demandante, por no haber sido objetada por la parte demandada. 

NOTIFIQÚ SE Y CÚMPLASE, 

DANITH CECILIA BOLIV OCHOA 
Juez. 

S. F 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

En ESTADO No 	 de fecha 
	  se notifica a las partes el 
presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 
Secretario 
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